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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Brea. Alcaldes y Secre
tarios reciban IOH núm OÍOS del BOLBTÍH 
que e o r r o s p o D Ü a n al distrito, dispon
drán que 80 rija un ejemplar en el sitio 
da costumbre, donde permanecerá has
ta el recibo del númoro siguiente. 

IIÚS SecretAiioB cuidarán de conaer-
Tár los BOLHTINBS colecciooadoa orde
nadamente) para su encuademación, 
<jue deberá veriüearse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contuduria de la Di * tación provincia!, a cuntro pe
setas cmcuento céntimos el trimestre, ocixu pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á Jos particulsres, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de luera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frnceSóa de pegeta q u e resulta. Las suscripciones a t r a s a d a s se cobran 
aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la s u F c r i p c i ó n con 
arreglo ¿ la escala ineerta en circular de la Comisión p r o v i n c i a l , publicada 
en los númeios de tale BOLVTÍN de lecha üO y '2¿ de iJ ic i t -mbre de \Wb. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al a u o . 
.Números sueltos, veinticinco céntimos de peset*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridndef, excepto las que 
sean á instancia de pnrte DO pobre, te losertarsn oticinl-
munte; asimismo cualquier nnuncio cor cerniente ni ser
vicio nacional que dimane lns mi>mni-, lo de iiiíeirs 
particular previo el pngo odelnntado de veinte céutimos 
de pe&eta por enda Unen de inserción. 

Los anuncios á que lince r»fereuc¡n 1» circuliir do la 
Comisión j rovincial if-clm l i de Diciembre de lOflñ, en 
cumplimientu al acuerdo d« la IMputución de 20 de No
viembre ce «ficho año, y cuyu circula.-lia sido publicada 
en los BOLETINES OPH;IAL*H de Üt» v 22 de Diciembre ya 
citado, se nboi]»ráu con arreglo íí la tarifti qî e en üieucio-
nados BOLETINES se int-erta. 

i ? A . R T t a O J F l O T A T . 
f H i Ü S l U h N C i A • 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. W. el B.ey Don Alfonso 
XIU (Q. D. 6.), á. M. la Reina 
Doñs V'iiitom Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, cootmian sin no-
reiiad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Rea! Kamilia. 

(Gaceta del 14 de Diciembre de I90Q) 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

R E L A C I Ó N de los candidatos pro
clamados Conceja les electos por 
las Juntas municipales del Censo 
con sujeción á lo dispuesto en el 
arf. 29 de la ley Electoral vigente 
de 8 de Agosto de 1907: 

A L V A R E S 
D . Francisco Vázquez Alvarez 
D. Demetrio Alvare?. Merayo 
D. Julián Mantecón Panizo 
D . Francisco Javier Silván Adr lo 
D. Tor i l i io Vi lor ia Martínez 

B A R J A S 
D. José de A i ra Tei jón 
D. Constantino Soto López 
D. Santiago García Carrete 
D. Mart in Valcarce Suárez 

Q D . Agustín Fernández Fariñas 
D. Evaristo López Fernández 

B R A Z U E L O 
Sección única 

D. Fel ipe Pérez Vázquez 
D. Francisco Ramos Car ro 
D. Leandro Blanco 
D. Matías Gómez Pérez 
D. Isidro Ca lvo Moran 

C A R U C E D O 
Sección t ínica 

D. Pedro Bel lo Fernández 
D. Fidel López Moran 
D . Bautista López Orcazberro 
D. Juan Bel lo González Casaso la 

C A S T I L F A L E 
Sección ún ica 

D . Urbano González Díaz Caneja 
D. Francisco Saturnino Ruano M e 

rino 
D . Nicéforo Garr ido Pérez 

C A S T R O P O D A M E 
D. Pedro Fernández González 
D . Antonio López Alvarez 
D^ Isidoro Martínez García 
D.' José Alvarez Alonso 
D . Pedro Parada Alvarez 

G O R U L L Ó N 

D . Belarmino del Mol ino 
D. Manuel Pérez Gurriarán 
D. José González Novo 
D. Antonio González Arias 
D. Matías Núñez González 

E L B U R G O 
Sección 'única 

D . Pablo Pablos Rojo 
D . Sebastián Baños Rojo 
D . Tomás Bartolomé Chico 
D . Froilán García Prieto 

F R E S N O D E L A V E G A 
Sección única 

D . Pablo Marcos Bodega 
D . Manuel Arteaga Fernández 
D . Eusebio Fe-rández Gigosos 

G O R D A L I Z A D E L P I N O 
Sección tínica 

D. Dionis io Pérez Bajo 
D. Indalecio Bajo Iglesias 
D. Francisco Mayorga Martínez 

1 Z A G R E 
Sección ún ica 

D . Ramón Llórente Rodríguez 
D . Juan Crespo Paningua 
D . Bernardo del Pozo D i e z 
D. Sergio Luengos Ruano 

L Á N G A R A 
Sección única 

D . Leoncio García Quiñones 
D. Marcel ino Alvarez Miranda 
D . Telesforo García Alvarez 
D. Juan Manuel Fernández 
D. Celest ino Suárez Martínez 

L O S B A R R I O S D E S A L A S 
Sección ún ica 

D. Joaquín Rodríguez Cabrera 
D. Francisco García Novo 
D. Angel Alvarez Tabuyo 
D. Gregorio López Gal lardo 
D. Ramón Yebra (gareta 

M A T A N Z A 
Sección ún ica 

D. Vicente García Alonso 
D. Pedro Pastrana García 
D. Claudio Riol Sánchez 
D. Acacio Pastrana Barrientos 

P A R A D A S E C A 
D. Pedro Alonso González 
D . Pedro Cañedo Gutiérrez 
D. Ramón Abolla A l va 
D. Manuel Díaz Gal lego 
D. Car los Poncelas y Poncelas 

PÁRAMO D E L S I L 
D. Isidro Benéite?. López 
D. Higinio López Pestaña 
D. Tomás Fernández Al fonso 
D. José Alvarez Alvarez 
D. Pedro Alonso González 

P O S A D A D E V A L D E O N 
Sección ún ica 

D. Gabino Martínez 
D. Antonio Blanco 
D. Antonio Rojo 
D. Manuel Corrales 
D. Aniceto González 

P R I A R A N Z A D E L B I E R Z O 
D. Luis Enriquez Reímúndez, de 

Priaranza 
D. Juan Cobo Morán, de Vil lal ibre 
D. Toribio Pereira Rodríguez, de 

Voces 
D. Sinovaldo Bel lo Pacios, de San 

Juan 
Q U I N T A N A D E L C A S T I L L O 

P r i m e r D i s t r i i o 
D . Lázaro Fernández Car rera , de 

Vil lameca 
D . Inocencio Cabeza Garc ia , de L a 

Veguellína 
D. Romualdo Pérez Aguado, de V i -

llarmeriel 
D. I n o c e n c i o García Pérez, de 

Quintana 
Segundo D is t r i t o 

D. Marcos Garc ia Rodríguez, de 
San Fe l iz 

D. L ino Garc ia , de Riofr io 

S A N J U S T O D E L A V E G A 
P r i m e r D is t r i t o 

D . Lucio Abad Cuervo 
D. Andrés Herrero Rios 
D. Gaspar Ramos Román 

Segundo D is t r i t o 
D. Antonio García Jarrín 
D. Felipe Rabanal Casírülo 

S O B R A D O 
Sección única 

D . Anrancio Bel lo Sánchez 
D. Belarmino López Puente 
D. Domingo Losada Losada 
D- Evaristo Granja Novo 
D. Joaquín López Alvares 

T O R E N O 
D is t r i t o / . " : Toreno 

D. Manuel Gómez Rodríguez 
D. Ildefonso González González 

D is t r i t o 2 . " : L i b r a n 
D. Secundino Fernández Diez 
D. Santiago Otero Ar ias 

V E G A C E R V E R A 
Sección tínica 

D . Evencio Prieto Castañón 
D. Antonio González Diez 
D. Pedro Fernández González 
D. Marcelo González Garcia 
D . Vicente González Gonzál, z 

V I L L A R E J O D E ÓRB1GO 
Sección de \ ' i !¡arejo 

D. Bonifacio Rodríguez Riego 
D. Manuel Fernández San Pedro 
D. Angel Cabel lo Garc ia 

Sección de V i / l o r i a 
D. Juan Antonio Martínez Natal 
D . Ulpiano Santiago de la Torre 

V I L L A R E S D E ÓRBIGO 
Sección tínica 

D- Matías Rodríguez Rodríguez 
D. Pedro Raposo González 
D. José Antonio Rodríguez Martínez 
D. Luis Fernández Alvarez 
D. Vicente Panero Martínez 
D. Venancio Serrano González 

S e hace saber al público en cum
plimiento de lo que previene el cita
do articulo de la ley en su anteúltimo 
párrafo. 

León 15 de Diciembre de 1900. 
E l Gobernador, 

L u i s de Fuentes Mattu/ ' rc 



1 á l . 

I 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA 

PROVISIÓN D E I N T E R I N I D A D E S 
RELACIÓN general intervenida por el Sr . Inspector, de las instancias pre

sentadas á las Escuelas anunciadas vacantes para su provisión interina 
en el BOLETÍN OKICIAL del día 17 de Noviembre de 1909: 

1 
2 
5 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
15 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 

Dorotea Escudero Martínez Elemental . 

Servicio Títulos 

Ensebio González Ordóñez 
Fermín Rubio y Alvarez 
Raimundo Abel la Pérez 
Sofía López Várela 
Felicitas Hernández Vaquero 
Francisco Bajo Herrero 
María del Campo Rodríguez 
Basil io Rubio Fernández . . 
B. " M . " Pilar Gutiérrez González 
Concepción Fel ipe Vázquez 
Inocencia Clemente Alonso 
Orosia Barrientos Andrés 
Guil lermo Rodríguez Carr icajo 
Petra Estébanez Cascal lana 
Gumersindo D iez Fernández 
Angel García Alonso . ' 
Bernabé González Chamorro 
Valentín González Marcos 
Felicitas del Puerto Barba 
María Consuelo Vidal Méndez . . . 
Diego González Fernández 

Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem • 
Idem 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem-
Idem 
Idem-
Idem 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Idem. 

3 ' 5 21 
5 2 1 
5¡ 1 28 
2; 8 6 
2 6 15 
2; 6 10 
2: 1 11 
1^0 26 

M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

7 22 
5 25 
6 17 

León 28 de Noviembre de 1909.=Interven¡da y conforme: E l Inspector, 
Ben i to L . L . Rodriguez.=¿£.\ Secretarlo, M i g u e l B r a v o . 

* * 
Nombramientos hechos p o r l a J u n t a p r o v i n c i a l en sesión de l ¡ l ia 3 0 de 

Noviembre de 1909 

E S C U l t L A S A D J U D I C A D A S 

!Dorotea Escudero M a r t í n e z — Vil loría 
ÍEusebio González Ordóñez Valporquero 
^Fermín Rubio y Alvarez 'L lamas de la Ribera 
Raimundo Abel la 'Pereda de Aneares 
Sofía López Várela Porquero 

León 2 de Diciembre de 19a9.=EI Gobernador-Presidente L u i s de 
Fucn tes .=E \ Secretario, M i g u e l B r a v o . 

•JUNTA PKOVINClAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE LKÜN 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real decreto feclia 20 de Dic iem
bre de ItWT, se anuncian al pútilico por medio de este BOLHTIX OI-ICIAI. y 
del anuncio fijado en el taulon colocado en la Diputación provincial, las s i 
guientes Escuelas, que se hallan vacamos para su provisión interina, con
cediéndose un plazo de cinco dias para la presentación de solicitudes, á 
contar desde el siguiente á la inserción en el BOLETÍN OFICIAL. 

KuciitilHB vttcnuleu Aj -un tuxu ien tos 

Incompleta mixta. . Primout ¡Páramo del S i l . 
Idem Idem ¡San Miguel de Laceana'Vi l labl ino 
Idem ídem Cuevas de Viñayo . . (Car rocera . . 
Idem ídem Espinareda y Suertes .¡Candín 
Idem Ídem ¡Villagatón 'Vil lagatón . . 

ftueiao 
fina. t.M 

500 > 
500 > 
500 » 
500 > 
50J > 

Para que los interesados conozcan las disposiciones referentes al caso, 
tanto respecto á la documentación que necesitan como á los demás dere
chos que les asisten, reprodúcese á continuación el articulo del Real de
creto que se refiere á provisión de interinidades: 

• Art . 22. Las Juntas provinciales proveerán, con carácter interino, las 
vacantes que ocurran en las Escuelas de Maestros ó Maestras cuya dota
ción sea inferior á 825 pesetas. 

Los Maestros aspirantes harán constar en su instancia, dirigida al señor 
Gobernador-Presidente, la l iscuela ó Escuelas que pretenden, cuando hu
biere varias vacantes, acompañando á la instancia hoja de servicios debi
damente documentada y reintegrada, los que los hayan prestado, ó copla 
del título profesional que posean, los de nueva entrada.» 

León 9 de Diciembre de 1909.=EI Gobernador-Presidente, L u i s de 
J-uc i i tes .=E\ Secretarlo, M i g u e l B r a v o . 

EXPOSICION 

SEÑOR: E l Reglamento de Cami 
nos Vecinales de 16 de M a y o de 
1905 no preveía el caso de que el 
Estado otorgase subvenciones para 
conservación de dichas vías, como 
posteriormente han dispuesto las le
yes de Presupuestos. 

Debido á esa causa no se juzgó 
necesario que este Minister io apro
base los presupuestos de conser*. i-
c ión, y concedió esta facultad á las 
Juntas provinciales. 

Esta necesidad se hace, en cam
bio, patente hoy para los ,casos en 
que se solicite subvención del Esta
do para el expresado servicio. 

Otra modificación y subsanar una 
omisión requiere también el citado 
Reglamento en la parte relativa á 
conservación. 

Trátase con la primera de que no 
tenga que abonarse la subvención 
de la Diputación provincial por doza
vas partes como dispone el art. 93, 
pues los gastos de este servicio pue
den acumularse en determinada 
época. 

Y la omisión se refiere al modo 
de atender á los gastos de forma
ción de los proyectos de conserva
ción, que hoy tienen que cargar in
debidamente á la partida del 5 por 
100 del presupuesto que se fija para 
dirección y administración de las 
obras, cuando lo natural es que 
constituyan partida aparte, como pa
ra los proyectos de obras nuevas 
establece el mismo Reglamento en 
sus artículos 48 y 49. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V . M . el adjunto proyecto de de
creto. 

Madr id, 10 de Diciembre de 1909. 
SEÑOR: A L. R. P. de V . M . , R a 
f a e l üusset . 

R E A L D E C R E T O 

A propuesta del Ministro de F o 
mento, y de conformidad con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Quedan aproba

das las siguientes modificaciones del 
Reglamento aprobado en 16 de M a 
yo de 1905 para la aplicación de la 
ley de Caminos vecinales: 

1. " A los artículos 95 y 98 se 
agregará la prescripción siguiente: 

«Cuando se solicite subvención 
del Estado para la conservación de 
caminos Vecinales y se fije aquélla 
en relación con el importe total del 
presupuesto ó del de cualquiera de 
las partidas del mismo, la aproba
ción de dichos presupuestos compe
tirá al Ministerio de Fomento.» 

2. '1 En el art. 93 se suprimirá la 
condición de «que se abonará por 
dozavas partes >. 

5." E l art. 114 quedará redacta
do en esta forma: 

«En los proyectos de obras de 
conservación se agregará al presu
puesto de ejecución material el 
1 por 100 de su Importe para gastos 
imprevistos, el 2 por 100 para acci
dentes del trabajo, el 5 por 100 para 
gastos de Dirección y Administra
ción, y el importe de los gastos ma
teriales del proyecto, aclarados en 

el mismo sentido que índica el ar
tículo 49, cuando dichos gastos de
ben satisfacerse por lajutí ta- ' . 

Dado en Palacio á 10 de Dic iem
bre de 1 9 0 9 . = A L F O N S O . = E I M i 
nistro de Fomento, R a f a e l Gasset . 

M IN ISTERIO 

D E L A G O B E R N A C I Ó N 

R E A L ORDEN 

Por el Minister io de Grac ia y j u s -
ticia se dice á este de la Goberna
ción, por Real orden fecha 15 de No
viembre de 1909, lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Encomendado á las 
Corporaciones provinciales y muni
cipales el pago de los haberes de de
terminados funcionarios del Cuerpo 
de Prisiones que prestan sus servi
cios en Cárceles correccionales y 
preventivas del Reino, asciende á 
sumas de bastante consideración las 
que se les adeudan, tanto por dicho 
concepto cuanto por anticipos de 
socorros á presos y gastos de lim
pieza ó higiene de las prisiones. 

>Sería ofensivo para la ilustración 
de V . E . que encareciera este Minis
terio la importancia de la misión que 
á estos modestos funcionarios está 
reservada; la imposibilidad de que 
puedan desempeñarla á conciencia 
estando mal retribuidos, y la falta 
de autoridad moral con que el Esta
do podría exigirles responsabilida
des por tibiezas ó desmayo en el 
cumplimiento de su deber, si no pro
cura asegurar los medios de subsis
tencia. 

«La circunstancia de haber falle
cido en Murc ia , llegando hasta afir
mar algunos periódicos que de ina
nición, un humilde empleado del 
Cuerpo , á quien se le adeudaban 
muchos meses de su modesto haber, 
da actualidad tristísima al hecho tan
tas Veces enumerado, y aun cuando 
en distintas ocasiones se ha estimu
lado el celo de las Corporaciones 
obligadas al pago, como el mal no ha 
desaparecido, es necesario buscar 
los medios que conduzcan á este 
punto. 

«Precisa, por tanto, que por los 
Sres. Gobernadores civiles, repre-
seniantes del Poder central, se dé 
á este asunto preferente atención, 
que usando de todos los medios que 
su patriotismo y su prudencia les 
sugieran, y la ley, como último tér
mino, pone en sus manos influyan 
cerca de las Corporaciones provin
ciales y municipales, á Un de que 
tan grave daño se evite y atienda á 
esos modestos funcionarios con la 
puntualidad debida, con lo cual, se
guramente, los servicios que corren 
á su cargo serán mejor cump l ido^ } 
se evitarán censuras y quejas que 
redundan en desprestigio de la A d 
ministración pública». 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . S . á fin de que haga 
cumplir á esa Corporación provin
cial y las municipales lo interesado 
en la misma. Dios guarde á V . S . 
muchos años. Madr id , 9 de Diciem
bre de 1909.=P. D . , A l b a . 

Señor Gobernador civil de ... 
( t í tetu <l«t día i [ de tliciembre de 1900 ) 



MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
TiECTIFICACIOíí A LA CLASIFICAOIOISr PE LAS \ZA.S DE MÉDICOS TITULARES 

P U E B L O 

Ó A O K U I ' A C I O X K S D E P U E B L O S 

QUE D E B E X CONSTITUIR L A T I T U L A R 

Berlanga, Barrio, Castellanos, Langre y San Miguel . 

NÜMKKO 
P E wÉn .cs 
urut A R E S 

Que 
Que debe 
hay habct 

Fabero, L i l lo , Otero, Barcena y Fontoria ' 
Cabreros del Rio, Javares de los Oteros, Campo y!| 

Villavidel II 
Folgoso, La Ribera, Val le de Tejedo, Perros, Ro-

zuelo, Boeza y Tremor de Abajo ( 
IgUeña, Quintana, Col inas, Los Montes, Almaga-

riños, Pobladura, Rodrígalos E s p i n a y Tremor del 
Arr iba. . . 

Hospital y Puente Orbigo 
Magaz, Benamarias, Porquero, Zacos, Banidones, 

Vega, Villamejil, Castr i l lo, Sueros, Cogorderos, 
Quintana, Revilla y Fontoria • 

Pola de Cordón, Barrios (Los), Beberino, Bu iza, 
Cabornera, Folledo, Ceras, Huergas, La Vid, ' 
Llonibera, Noccdo, Paradil la, Santa Luc ia , Vega 
de Cordón, Villasimpliz y Peredilla I 

Pozuelo del Páramo, Saludes y Altóbar 
Quintana, Villagatón, Abano, Castro, Donillas, Pe

rreras, Oliegos, Riofrio, San Félix, Brañuelas,! 
Culebros, Barrios, Manzanal, Requejo, La Silva' 
y Balbuena 

Rabanal, Andiñuela, Argañoso, Foncebadón, Labor, 
de Rey, Maluenga (La), Manjarín, Prada de ia 
Sierra, Rabana! Viejo y Viforcos 

Santa Colomba de Somoza, Murias de Pedredoj 
Pedredo, San Martín, Santa Mar ina, Tabladillo, 
Turienzo, Valdemanzanas y Vi l lar de Ciervos . 

Santiago Mil las, Valdesplno, Morales, Oteruelo y 
Piedralba 

Santa María de la Isla 
San Justo de la Vega, San Román, Celada y N¡stal.| 
Santa Marina del Rey, San Martín, Sardonedo, Vi-

llamor, Villabante y Celadil la 
Turc ia , Armellada, Gavilanes y Palazuelo 
Valderrey, Barrientes, Carra l , Vi l lar, Castr i l lo de 

Piedras, Cuevas, Matanza, Bustos, Tejados y 
Cur i l la?. 

Vega de Espinarcda, Ber/anga, Sancedo, Valle de 
Finolledo y Candín 

Val de San Lorenzo | 

Q U I E N DESEMPEÑA 

A C T U A L M E N T E L A T I T U L A R 

Apellidos 

926 

1.275 

López Lorenzo Fernando!] 1.100 

1.860 

Nombres 

CENSO 
D E L A 

POBLACIÓN 

Oficial Real 

Fernández Carrera. Leoncio 

I 

Vázquez Fernández Ignacio. 

S in datos 

Alvarez Miranda. . Julián . 
López Bouza Manuel . 

Cortes Peña 

I 
Sin datos 

Pérez Crespo . . . 

Alberto. 

Santiago 

Alonso Rodríguez. . José . . . 
Sin datos , > 
Mal lo González . . . 'Juan . . . 

Bardón Faustino. 
Vacante , 

|Escobar Redondo 

iVarela 

Ricardo.. 

Luis • 

1.690 
860 

2.875 

4.654 
1.535 

5.250 

1.627 

5.000 

1.996 
836 

2.872 

2.256 
1.200 

2.306 

8.146 
i:840 

1.035 

1.248 

* 

1.860 

1.690 
860 

2.875 

4.486 
1.535 

1.907 

5.000 

1.966 
870 

2.872 

2.256 
1.200 

2.246 

1.8*40 

NUMERO 
D E 

FAMILIAS POBJÍKS 

Que 
hay 

Que 
debe 
haber 

15 

20 

55 

40 
40 

50 j 

170 
25 

120 

56 

80 

54 

74 

50 

40 

56 

47 

45 
•40 

C U A N T Í A 
del 

presupuesto 
municipal 

Pesetas 

4.122,00 

6.900,00 

6.000,00 

6.000,00 

i 
60 10.000,00 

250 18.008,00 
100 4.712,00 

80 180 14.000,00 

100 15.000,00 
i 

100 12.625,00 
> i » 

150 14.000,00 
I 

54 14.000,00 
40 5.000,00 

8.300-,00 

50 8.000,00 

S U E L D O 
D E L A T I T U L A R 

Que 
tiene 

'¡wnmi toril 
con 

las Igualas 
o II 6 

. , «ue .rendimiento» 
debe tener 'profesionales 

DISTANCIAS 
en • 

kilómetros 
que hay 

que 
recorrer 

para visitar 
la titular 

1.500,00 

125,00 ' 

225,00 | 1.000,00 

100,00 / 

100,00 
1.000,00 j 

250,00 

999,00 
250,00 

1.000,00 

» 

1.998,00 

750,00 

250,00 

750,00 
» 

1.725,00 

500,00 

1.500,00 

1.500,00 

1.500,00 

2.000.00 
1.000,00 

1.500,00 

1.500,00 

1.500,00 

1.000,00 
750,00 

1.500,00 

í.500,00 
1.000,00 

1.500,00 

2.000,00 
1.500,00 

1.025 

1.800 

1.625 

1.512 
2.000 

6.000 
5.000 

4.500 

5.500,00 
2.000,00 

I 
2.520,00 

, I 
5.000,00 

TOPOGRAFÍA 
ni ; LA 

TITULAR 
V 

OBSERVACIONES 

¡Accidentada.. 

8 

13 

14 
1 

45 
10 

20 

lldem • 

[Muy accidentada.. 

L l ana . 

Accidentada.. 

Montañosa. 

5.000,00 6 
> i > 

2.000,00 6 

Montañosa.. 

Idem 

Idem 

. Accidentada.. 
Idem 
Llana 
I 
Idem 
Idem 

5 1|2 Idem 

3 . " 

5." 

5 . " 

5." 

Accidentada ¡ 2 . " 
Idem i 5 . " 

Destinadas las reclamaciones de los Ayuntamientos de Bem&ibre, Cuadros, Cacabelos, Castrocalbdn, Chozas de Abajo, Destriana, Toreno, Gordaliza del Pino Izagre Joaril la León Laüuna de Nedril los 
Matallana, Mansil la de las Muías, Oseja de Sajambre, Ponferrada, Posada de Valdeón. Zotes del Páramo, Rediezmo. Cebrones, Bercianos del Páramo, Sahelices del R í i , Santa María del Páramo Saha iún ' 
Santa Elena de Jamuz, Santa Crist ina de Valmadrigal,Soto de la Vega , Vegamián, Valderrueda, Valencia de Don Juan, Vatderas, Vi l lazala, Vegaquemada, Vaiverde Enrique, Villaquejida Vil lazanzo' Ve iaaue-
mada y Canalejas. 

' f i a a ü del día 23 de Noviembre de ¡ Í W ) 



O U l i R I ' O D E [ . N G l i . N I K l í U á D H MUÑAS DiáTurro m I . E U N 

m 

Habiéndose efectuado las deimircncioncs de l¡is minas £|ue abajo se relacionan, en observancia del art. 55 del Reglamento de 10 de Junio de 1905, el 
S r . Gobernador ha decretado clue dentro del plazo de diez dias, contados ú partir del siguiente á la fecha en que este anuncio se inserte en el BOLKT¡>;, 
se consignen los reintegros por pertenencias y por títulos de propiedad que abajo también se detallan; en la Inteligencia que si se dejara transcurrir este 
plazo por los interesados sin haberlo efectuado, se declararán fenecidos los expedientes respectivos. 

Interesiuíos VtíüítiílHíl 

D.Alber to Rodríguez Mangas H o r t i S u e r o de Cabra-
I les (Oviedo) 

Sociedad «Salc idoy Ustara» Bilbao 
D. Amadeo Larán ;La Vid-Ciñera , 

» Mart in de la Mata León 
» Juan Fernández S o l i s — Tor re . 

> Eduardo Ferndez Quirós 
> Enrique AlVarez Alonso 
» Domingo de Epalza . . . -

Idem 
D. Francisco Fdez . Iglesias 

» Domingo de Epalza 
Idem 
D. Belarmino López Puente 
Compañía Española de E x 

plotaciones auríferas Madr id . 
Idem Idem. 

Número 

cliuutu 

P i e d r a f i t a . . . . . . . . . . 
La Riera (Cabril lanes). 
Bi lbao . . . 
Idem. 
Sama de Langreo 
Bilbao 
Idem 
Pórtela de Agm'ar. — 

¡Alberto 
i Conchi ta 
(Recuerdo 2." . . , . 
¡Providencia . 
'Ampliación á Pola de 
| LaViana y Nalona 
¡Regalada 
i Rosita 
Bat 
Bi t 
Demasía á Cazadora 
Iru 
Lau 

.Carmen 

Lau rac -Ba t . . . 
Laurac-Bat 2 . " 

5.875 Cobre . 
5.879 !Hierro.. 
5.878 ,!dem. . 
5.875 ' Idem.. 

5.884 H u l l a . . 
5.885 Idem. . 
5.876 Idem.. . 
5.880 Idem.. . 
5.885 lldem. . 
5.870 Idem. . 
5.882 Idem.. . 
5.881 ¡ Idem. . . 
5.835 Oro . . . 

A yunti imientos 

Boñar 
Balboa 
La Robla . . . . 
Pola de Gordón 

5.835 
5.841 

Idem.. 
Idem. 

Alvares 
Cabril lanes 
Idem 
Matallana 
Idem 
Páramo del S i l 
Valdepiélago 
Idem 
Carracedelo 

Idem 
Idem 

Número 
de 

oerte-
neuciaH 

52 
120 
22 
19 

547 
8 

42 
15 
12 
5,5808 

59 
55 
85 

85 
5 

• 'ngi ixi c u |>»pcl d e r e í a 
lo Uro 

Pesólas VMOUB 

80 
iao 
22 
19 

547 
15 
42 
15 
15 
15 
59 
55 

212,50 

207,50 
15 

75 
75 
75 
75 

0,20 
0,20 
0,20 
0,20 

0,20 
0,20 
0,20 
0 20 

75 0.20 
75 • 0,20 
75 . 0,20 
75 0,20 
75 

75 

0,20 

0,20 
75 0,20 

León 11 de Diciembre de 1909.=E1 Ingeniero Jefe, J . R e v i l l a . 

D O N JOSÉ R E V ' I L L A Y H A Y A , 

I N G l i X l E R O JEFE D E L DIÍSTKl l'O M l -

M ÍRO 1)12 ESTA l 'ROVI .VCIA . 

Hago saber: Que por D. Leonardo 
Alvarez Reyero, vecino de León, se 
lia presentado en- el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 50 del 
mes de Noviembre, á las diez, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per
tenencias para la mina de hierro lla
mada Valcirrce, sita en término de 
Paradela, Ayuntamiento de Goru
llón, paraje que llaman «LaFoya.» 
Hace la designación de las citadas 20 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida 
una calicata hedía en el ilnno de 
«La Foya»: desde dicho punto se 
medirán al O . 45° E . 100 metros, 
colocando la 1." estaca; desde ésta 
100 metros al N . 45° O . , la 2." ; des
de ésta 200 metros al E. 45° N . , la 
5." ; desde ésta 600 metros al S . 45" 
E . , la 4 . " ; desde ésta 100 metros al 
O . 45° S . , la 5.¡1; desde ésta 600 me
tros al S . 45" E . , la 6."; desde ésta 
100 metros al O. 45° S . , la 7."; desde 
ésta 600 metros al N . 45° O . , la 8.11; 
desde ésta 100 metros al O . 45" S . , 
la 9." ; desde ésta 200 metros al N . 
45" O . , la 10."; desde ésta 100 me
tros al E . 45° N . , la 11.il, y desde 
ésta con 500 metros al punto de par
tida, quedando asi cerrado el perí
metro de las 20 pertenencias sol i 
citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
posito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el G o 
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, según 

previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente. 

E l expedieme tiene el núm. 5.905 
León 10 de Diciembre de 1909.= 

J . R e v i l l a . 

COMIS IÓN P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

E.vcmo. S r . : Esta Comisión, en 
sesión del día 10 del corriente, acor
dó señalar en el presente mes, para 
celebrar sesiones,los dias 16,17, 20, 
21, 50 y 51 del actual, dando princi
pio á las once de la mañana. 

Lo que tiene el honor de comuni
car á V . E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde á V . E . muchos años. 
León lo de Diciembre de 1909.= 
E l Vicepresidente, M . A l m u z u r a . = 
E l Secretario, Vicente Grieto. 

Excmo. S r . Gobernador civil de esta 
provincia. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA PUOVIXCIA DE UiÚ.V 

Anunc io 

En las relaciones de deudores de 
Ja contribución ordinaria repartida 
en el cuarto trimestre del corriente 
año y Ayuntamientos del partido de 
Ponferrada y 2 . " zona de la capital, 
formadas por el Arrendatario de la 
Recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el ar
ticulo 59 de la Instrucción de 20 de 
Abr i l de 1900, he dictado la s i
guiente 

«Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial y utilidades que 
expresa la precedente relación, en 
los dos periodos de cobranza vo
luntaria señalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLKIÍN OFICIAL y en la localidad 

respectiva, con arreglo á lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Ins
trucción de 26 de Abr i l de 1900, les 
declaro incursos en el recargo de 
p r i m e r g r a d o , consistente en el 5 
por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de 
que s i , en el término que fija en ar
ticulo 52, no satisfacen los morosos 
el principal débito y recargo referi
do, se pasará al apremio de segun
do g r a d o . 

Y para que se proceda á dar !a pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la Recaudación de 
contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Así lo mando, firmo y sello en 
León á 9 de Diciembre de 1909.=E! 
Tesorero de Hacienda, Francisco 
R u i z d e Villa.» 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 10 de Diciembre de 1909.= 
E l Tesorero de Hacienda, Francis
co Ruiz de Vi l la . 

Don Clemente Ovalle San Migue l , 
Vicepresidente de la Junta munici
pal del Censo electoral de Argan-
za , y D. Hilario Cobos Morcel le , 
Secretarlo habilitado de la misma 
Certi f icamos: Que según resulta 

de los documentos que obran en la 
Secretaría de esta Junta, han sido 
designados, en concepto de contri
buyentes y Concejal con mayor 
número de Votos para la próxima re
novación, los señores que á conti
nuación se expresan: 

Contribuyentes por immiebles, 
cultivo y gamideria: D. Santiago A l 
Varez Rodríguez y D. B'.ildbmero 
Santalla González, y Suplentes de 
éstos, D . Ricardo Abad AlVarez y 

D. Antolín Prada Yáñez; Conceja l 
con más número de Votos, D. Manuel 
Santalla San Aliguel. 

Igualmente certificamos que la 
mencionada Junta, en sesión cele
brada el primero del actual, designó 
el local de la Casa-Escuela de niñas 
de esta vil la, para celebrar las elec
ciones en el año de 1910. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en la ley Electoral vigente, expedi
mos la presente para publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Arganza á 4 de Diciembre de 1909. 
Clemente Oval le. 

Don Santos García Oval le. Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Sunccdo, ydon 
Domingo Gutiérrez Guerrero, Se
cretario de la misma. 
Certif icamos: Que según resulta 

de los documentos qüe obran en el 
archivo de la Secretaría de esta Jun
ta, los contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería que han de 
formar parte de la Junta en la próxi
ma renovación, son los siguientes; 
D . Fermín García Ovalle y D. Pedro 
Libran Prieto, y Suplentes de éstos 
D. Angel San Miguel Cañedo y don 
Santos Alvarez Alonso. 

Igualmente certificamos que se
gún certificación de la Secretaría del 
Ayuntamiento, el Concejal de ma
yor número de votos es D. Segundo 
Juan González. 

Y para que conste y se. publique 
en el BOLETÍN OFICIAL, expedimos 
la presente en Sancedo á 4 de D i 
ciembre de 19ü9.=Santos Garc ía ,= 
Domingo Gutiérrez. 

Don Al ipio Quirós Francisco y don 
Andrés Piñero Sabugo, Presidente 
y Secretario respectivamente de la 
Junta municipal del Censo elec
toral de Vil lablino. 
Cert i f icamos: Que el acta levan

tada para la renovación de dicha Imi
ta, literalmente copiada dice: 

«Acta de la Junta municipal del 
Censo electoral para el nombramien
to de la del próximo b ien io .=En V i -



l lablino á I." de Octubre de 1909, 
reunida la Junta municipal del C e n 
so electoral de este Ayuntamiento 
en la sala del luzgado, bajo la Pre
sidencia de D. Ál ipio Quirós Fran
cisco, el cual ha sido reelegido para 
el indicado cargo, se procedió á la 
renovación de la repetida Junta, que
dando constituida para el próximo 
bienio, en la forma siguiente: 

Presidente, el antedicho D. A l ip io 
Quirós Francisco. 

Vocal Vicepresidente 1.°, D. M a 
nuel Rodríguez Rabanal, como C o n 
cejal de más edad. 

Suplente del anterior, D. Diego 
Martínez Colado, como Concejal 
que le sigue en número de votos y 
en edad. 

Segundo Voca l , D. Joaquín T e 
rrón González, como Jefe retirado 
del Ejército. 

Suplente de éste, D. Aniceto A l -
varez González, en concepto de ex-
Juez municipal más antiguo. 

Acto seguido se procedió al sor
teo entre los contribuyentes que tie
nen voto para Compromisarios tanto 
por territorial como por industrial, 
para elegir dos de cada clase, resul
tando haberles correspondido á los 
señores siguieutes:' 

D . Alfredo Gómez Velasco, veci
no de Vil lager, y D. Balbino Valero 
Pinero, que lo es de San Migue l , 
éstos como propietarios y coniribu-
j'entes por territorial, y Suplentes 
de éstos D. Daniel Morales Gonzá
lez y D. Nicanor Pérez, vecinos de 
Caboalles de Arr iba y Rioscuro, res
pectivamente; por industrial, D-Gur -
cllaso Riesco Niíftcz y D. Aquil ino 
Sabugo Valero, vecinos de esta vi
lla y Rioscuro, y Suplentes de éstos, 
D. Francisco Valcárcel y D. Fel ipe 
Valcárcel, Vecinos de esta villa. 

C o n las designaciones antedichas 
queda constituida la Junta municipal 
del Censo , acordando comunicares-
tos nombramientos á los Interesados. 

En este estado se acordó dar por 
terminada la presente acta, remi
tiendo la misma al S r . Presidente de 
la Junta provincial del Censo ; una 
certificación de la misma al Sr. G o 
bernador c iv i l , y quedando testimo
nio en esta Junta, firmando los Vo 
cales asistentes después del Sr. Pre
sidente: de que yo Secretario certi-
í i c o . = Al ipio Quirós.— Salustiano 
Fcrnández.=Manuel Otero .=Lucas 
González.=Grcgor io A lonso .=Be-
niüno Rubio.—Andrés Pinero.» 

Así resulta del acia original de re-
terencia, á la que nos remitimos caso 
necesario; y para que conste y sea 
enviada al S r . Gobernador civil de 
esta provincia, expedimos la presen
te en Villabllno á 2 de Octubre de 
ia09 .=Al ip¡o Quirós.=Andrés P i 
nero. 

Don Manuc i Rodríguez, Secretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral de Soto y Amío. 
Cert i f ico: Que el acta del sorteo 

de los Vocales de osla Junta por el 
concepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
es del tenor siguiente: 

«En la sala del Colegio electoral 
de Soto y Amío ¡1 50 de Noviembre 
de 190í), reunida en el mismo la Jun
ta municipal del Censo electoral de 
este término, con asistencia del se
rrar Presidente D. Antonio García 
Ar ias , Juez municipal, y del infras
crito Secretario del Juzgado munici
pal , y como tal de dicha Junta, sien

do la hora de las diez de la mañana 
señalada para la reunión pública que 
determina el párrafo tercero de la 
regla 16." de la Real orden de 16 de 
Septiembre de 1907 para la apl ica
ción de la vigente ley Electoral , al 
objeto de designar por sorteo los 
dos Vocales que por concepto de 
mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, con voto 
de Compromisarios en la elección 
de Senadores, han de formar parte 
de la citada Junta municipal del 
Censo electoral, así como de los dos 
Suplentes, previa citación á aquéllos 
por medio de papeletas, abiertas 
¡as puertas del Colegio designado y 
local y anunciado el acto, han con
currido los mayores contribuyentes. 
Dicho Sr . Presidente expuso haber
se recibido el certificado que pre
viene el párrafo segundo de la regla 
14." de la citada Real orden. Leída 
dicha lista expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento, se procedió 
al sorteo para la designación de los 
Vocales anteriormente indicados, es
cribiéndose al efecto en papeletas 
iguales tantos nombres como son 
los incluidos en la citada lista-certifi
cada, excepción hecha de los que 
actualmente desempeñan el cargo, 
por no poder volver á desempeñarlo 
ó ejercerlo hasta pasados dos años, 
é introducidas en una urna destina
da al efecto, el Sr . Presidente mani
festó que los dos primeros nombres 
que se extrajeran serian los designa
dos como Vocales y los dos siguien
tes como Suplentes. 

Acto seguido y después de revol
ver la urna, el propio S r . Presidente 
fué extrayendo una a una cuatro pa
peletas por el orden siguiente: 

1. " U . R u d e s l n d ú Rodrigues 
González. 

2. " D. Javier Ar ias Alvarez. 
o." D. F r a n c i s c o Fernández 

Ar ias. 
4 . " D.JoséFernández Rodríguez 
En su virtud, el Sr . Presidente pro

clamó Vocales de la Junta municipal 
del Censo electoral á los dos prime
ros, D. Rudesindo Rodríguez y don 
Javier Ar ias, y como Suplentes, res
pectivamente de los mismos, á don 
Francisco Fernández y D. José Fer
nández, cuyos nombramientos orde
nó se comunicaran inmediatamente 
á los Interesados, y que se remitiera 
esta acta original al S r . Presidente 
de la Junta" provincial del Censo 
electoral y una certificación de la 
misma al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, dejando testimonio en la 
Secretaria de esta Junta. De todo lo 
cual se levanta la presente acta, que 
después de leída, firman los señores 
de la Junta conmigo el infrascrito 
Secretario, de que certifico. =E I Pre
sidente, Antonio García Ar ias . = A n -
gel D¡ez.=Jav¡er Gonzá lez .=Su-
plentes: Pedro Garc ía .=Joaqu ín 
D i e z . = E l Secretarlo, Manuel Ro-
dr iguez.=Otra copia para exponer 
al público.» 

Es copia del acta original que se 
remite al S r . Gobernador civil de la 
provincia, la que expido en Soto y 
Amío á 2 de Diciembre de 101)9.= 
Manuel Rodr¡guez.=V."B." : E l Pre
sidente, Antonio García. 

Don Isidro Moran y Barredo, Secre
tario de la Junta municipal del 
Censo electoral de Brazuelo. 
Cert i f ico: Que según consta en 

acta de la sesión celebrada por esta 
Junta en 22 del que rige, han sido 

designados como Vocales y Suplen
tes para constitución de la misma 
durante al próximo Venidero periodo 
de su vida legal, en concepto de ma
yores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganedería, los señores que 
á continuación se expresan: 

Vocales 

D. Francisco Sanmartín Pardo. 
D. Miguel Perrero Gi lgado. 

Suplentes 
D. Tomás Ramos Pérez. 
D. Manuel Santos Cr iado. 
Y no habiendo industriales en el 

Municipio en condiciones legales, 
quedó aquella clase sin representa
ción en la Junta. 

Y para su publicación en el BOLI--
TÍX OFICIAI. dé la provincia, á fin de 
que los que se consideren agravia
dos puedan formular las oportunas 
reclamaciones, expido la presente, 
con el visto bueno del Sr . Presiden
te, en Brazuelo á 50 de Octubre de 
1909.=Is¡dro Morán .=V .0 B. " : E l 
Presidente, Joaquín Pérez. 

/ u n í a mun i c i pa l de l Censo electo
r a l de G o r d a l i z a d e l P i n o 

Acta de sorteo de mayores contribu
yentes que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales y S u 
plentes en el bienio de 1 9 ! 0 á l 9 l 2 
«En G j rda l i za del Pino, á 15 de 

Noviemjre de 1909, reunida la Junta 
municipal del Censo con asistencia 
de los Sres. D . Francisco Rodrí
guez, Presidente; D . Manuel Bajo 
Ch ico y D. Cayetano Bajo, Vicepre
sidentes; D. Rafael Herrero y don 
Gregorio Pérez, Vocales; D. Santia
go Kívero, Secretario, y previa c i 
tación de los mayores contribuyen
tes que tienen Voto en la elección 
de Compromisarios para Senado
res, el S r . Presidente manifestó 
que en virtud de lo dispuesto en 
el art. 12 de la ley de S de Agos
to de 1907, y de conformidad con 
la regla décimasexta de la Real 
orden de 16 de Septiembre del mis
mo año, la Junta procedía á desig
nar por sorteo los dos mayores con
tribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería que deben ser Vocales en 
el próximo bienio de 1910 á 1912, y 
otros dos Suplentes de los mismos. 

A l efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presidente de la 
junta provincial del Censo se ha re
cibido facilitada por la Delegación 
de Hacienda, y extraídas dichas pa
peletas una á una por el Sr . Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nombrados D. Gabriel A lvarez 
Bajo y D. Francisco Mayorga Martí
nez, para Vocales, y D. Pedro Ba
rrera Bajo y D. Hipól i to Bajo Pérez, 
para Suplentes de los mismos. 

Ac to seguido, y por no haber en 
la localidad gremios industriales, se 
procedió á nombrar con los mismos 
trámites dos Vocales y dos Suplen
tes de entre los mayores contribu
yentes por industrial, impuesto de 
utilidades ó de minas, resultando los 
Sres. D. Julio A lvarez Rodríguez y 
D. Máximo Pastrana Bajo, Vocales, 
y D. Pascasio Rojo Bajo y D. Isidro 
de Prado Santos, Suplentes. 

Terminada esta operación, se 
acordó remitir esta acta original al 
S r . Presidente de la Junta provincial 
del Censo , y remitir una copia cer

tificada al Sr . Gobernador civil de 
la provincia á los efectos y en con
formidad con las reglas décimasexta 
y décimaséptima de la referida Real 
orden de 16 de Septiembre de 1907. 
E l Presidente, Francisco Rodríguez. 
Vicepresidentes: D. Manuel Bajo y 
D. Cayetano Ba jo .=Voca les : D. Ra 
fael Herrero y D. Gregorio P é r e z . = 
E l Secretario, Santiago Rivero.» 

Es copia.=EI Secretario, Santia
go R i ve ro .=V . " B . " : E l Presidente, 
Francisco Rodríguez. 

A Y U N T A M I E N T O S " " 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
León 

Habiéndose extraviado al vecino 
de esta ciudad, Pedro Fernández, el 
dia 7 del actual, una yegua de 12 á 
14 años de edad, castaña, de unas 
seis cuartas de alzada, se pone en 
conocimiento del público para que 
el que la haya recogido se sirva dar 
aviso de su hallazgo en esta A l 
caldía. 

León 10 de Diciembre de 1909.— 
E l Alcalde, Alfredo Barthe. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Congosto 

Por el término reglamentario se 
hallan expuestos al público en S e 
cretaría para oir reclamaciones, los 
repartimientos de rústica y urbana, 
matrícula industrial y padrón de cé
dulas personales: todo para 1910. 

Congosto 7 de Diciembre de 1910 
E l Alcalde, José Antolín Jáñez. 

A l c a l d í a cons t i l nc iona l de 

S a n A d r i á n de l Val le 

Se halla de manifiesto al público 
en la Secretáría del Ayuntamiento 
por término de ocho dias para oir 
reclamaciones, el repartimiento de 
consumos de este distrito para el 
próximo año de 1910. 

San Adrián dei Valle 7 de Dic iem
bre de 1909.=E1 Alcalde, Angel 
Falcón. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 

Gnscndos de los Oteros 

En el dia de hoy se ha presentado 
á mi autoridad el vecino de San Ro
mán de los Oteros, Miguel Lozano, 
manifestando que el dia 5 del co
rriente desapareció de los pastos del 
mismo pueblo un caballo de seis 
cuartas y cuatro dedos de alzada, 
pelo rojo, con algunas pintas blan
cas en el lomo, electo de rozaduras 
del aparejo; lleva cabezada de va
queta, decincoañosdeedad,cuyo c a 
ballo había comprado en la feria de 
San Andrés, en León, á Vicente M a 
l i l la, de Carral de la Vega, y apesar 
de las averiguaciones que se han 
hecho no se ha podido saber su pa
radero. 

Lo que se hace público á fin de 
que la persona en cuyo poder se 
halle dicho caballo, se sirva dar 
cuenta á esta Alcaldía ó al dueño, 
para que pase á recogerlo ypagar los 
gastos originados. 

Gusendos de los Oteros 9 de D i 
ciembre de 1909.=EI Alcalde, J o a 
quín Bermejo. 



1 ! A lca ld ía const i tuc iona l de 
M o l i n a s e c a 

Anulada por la Administración de 
Hacienda de la provincia, la tercera 
subasta con venta exclusiva de los 
ramos de líquidos y carnes, celebra
da en esle Ayuntamiento el día 8 de 
Noviembre último para el año de 
1910, se anuncia una nueva y ú l t i 
ma que tendrá lugar en estas consis
toriales el 18 del actual, de diez á 
doce de la mañana, y en ella se ad
mitirán proposiciones por las dos 
terceras partes del tipo fijado en el 
expediente que se halla de manifies
to en la Secretaria municipal. 

Mol inaseca 9 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Pelegrin Balboa. 

A l c a l d í a const i tuc iona l de 
Val le de F ino l ledo 

S e halla terminado y expuesto al 
público por el tiempo reglamentario, 
el padrón de cédulas personales for
mado para el año de 1910, y con el 
fin de oir redamaciones. 

Val le de Finolledo 7 de Diciembre 
de 1909.=EI Alcalde, Manuel G o n 
zález. 

A l c a l d í a const i tuc ional de 
C i m a n c s de l a Vega 

Confeccionado el padrón de cé
dulas personales para el próximo 
año de 1910, se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Aynntamien 
to por término de ocho días para oir 
reclamaciones, y transcurridos los 
cuales no serán atendidas las que 
se presenten. 

Cimanes de la Vega 8 de Dic iem
bre de 1909.=E1 Alcalde, Antonio 
Cadenas. 

Don Vicente Blanco de los Ríos, A l 
calde del Excmo. Ayuntamiento 
de esta vil la. 
Hago saber: Que conforme al plie

go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, tendrá lugar en la 
sala capitular en el día 21 del actual 
y horas de diez á doce de la maña
na, el arriendo á Venia libre para el 
año de 1910, de los derechos y re
cargos autorizados sobre las espe
cies de consumo de este Munic ip io 
que á cotitinuadión se expresan: 

Carnes de todas d a - ' 
ses 8.168 92 

Harinas de cebada, 
centeno, maíz, mi
jo, arroz, sus hari
nas, las de otros y¡ 
legumbres secas . 1.557 81 

o . " Pescados 817 57 
4. " Ace i tes . . 5.249 85 
5. " Jabón duro y blando. 2.881 18 
6. " V inos, vinagres, s i

dra, chacolí, aguar-
i dientes, alcoholes 
I y licores | 7.559 21 

Tota l 25.814 52 

No presentándose licitadores en 
la primera subasta, se celebrará una 
segunda á los diez dias siguientes 
en ei misino sitio y horas indicadas, 
admitiéndose las proposiciones que | 

se hicieren, siempre que cubran las 
dos terceras del tipo fijado. 

Valderas 9 de Diciembre de 1909. 
Vicente Blanco de los Ríos .=Por 
su inandado: Acacio García, Secre
tar io. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
Matadcón de los Oteros 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretarla durante el 
plazo de ocho dias, el repartimiento 
de contribución territorial de este 
Distr i to, para el año de 1910. 

Matadeón de los Oteros 20 de No
viembre de 1909.=EI A lca lde, Teo
doro León. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 
Valdefresno 

E l repartimiento de rústica y ma
trícula de industrial para el año de 
1910, se hallan de manifiesto en la 
Si.cretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho y diez dias, res
pectivamente. 

Valdefresno 6 de Diciembre de 
1909.=EI A lca lde, C r u z de Robles. 

A l ca ld ía const i tuc iona l ele 
P c r a n z a n c s 

Por los plazos y á los efectos re
glamentarios, están expuestos al pú
blico en la Secretaría de este Ayun 
tamiento, el repartimiento ele la con
tr ibución rústica y pecuaria y el pa
drón de cédulas personales para ei 
año próximo de 1910, á fin de oir re
clamaciones. 

Peranzanes 7 de Diciembre de 
1909.=EI Alcalde, Marcel ino R a 
món. 

J U Z G A D O S 

E D I C T O S 

E n virtud de lo acordado por el 
S r . Juez de primera instancia de este 
panido en providencia de este día 
dictada en autos de juicio de testa
mentaría Voluntaria de D. Francisco 
Rodríguez González, vecino que fué 
de Crémenes, promovidos por don 
Aniceto Rodríguez Diez y D." Fran
cisca Blanco, vecinos de Crémenes 
y León, respectivamente, se cita y 
llama á D. José y D. Paciente Ro
dríguez y D iez , naturales del indi
cado pueblo de Crémenes, y cuya 
actual residencia se ignora, para que 
como herederos de D. Francisco 
Rodríguez González comparezcan, 
por s i , ó por medio de Procurador, 
con poder bastante, ante este Juz
gado á usar de su derecho en los 
referidos autos; bajo apercibimiento 
que de.no verificarlo, se seguirá ade
lante el juicio, sin más citarles ni 
emplazarles. A l propio tiempo, se 
les convoca á los referidos D. José 
y D. Paciente á la Junta que previe
ne el artículo mil sesenta y ocho de 
la ley de Enjuiciamiento civ i l , ha
biéndose señalado para la misma el 
día veintidós del corriente, á las once 
de la niaiuma. 

Riaño seis de Diciembre de mil 
novecientos n u e v e . = E l Escribano 
habilitado, Pedro Gutiérrez. 

En causa que se instruye por in
cendio de un monte del Estado, tér 
mino municipal de Pr ioro, ha acor
dado el S r . Juez de instrucción del 
partido por providencia de este día, 

se citen para ante este Juzgado, 
dentro del término de ocho dias, con
tados desde el que tenga lugar la in
serción del presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, á dos 
cazadores cuyas circunstancias se 
ignoran, que el día 5 de Septiembre 
últ imo, y como A las dos ó tres de la 
tarde, bajaron por los prados de Rc -
buscay, término del indicado Prioro, 
con el fin de prestar declaración; 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio á que haya lugar. 

Riaño 4 de Diciembre de 1909.= 
E l Escribano habilitado, Pedro G u 
tiérrez. 

Don Diego Bajo Pérez, Juez munici
pal de Gordal iza del Pino, autori
zado por el de la ciudad de León. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas y costas á D. Fel ipe M a r 
tínez,apoderado de D.Migue l Eguia-
garay, Vecino de León, y que ha sido 
condenado en sentencia firme don 
Marcelo Saldaña, de esta vecindad, 
en providencia de esta fecha he acor
dado se saquen á subasta pública el 
día veintiuno del actual, y hora de 
la una de la tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, bajo las condiciones 
que establece la ley, los bienes pro
piedad del Marcelo siguientes: 

Pms. Cts. 
inmuebles 

1. ° Una viña, plantada de 
vid americana, en este térmi
no de Gordal iza, al caminode 
Gallegui l los, de once áreas 
y cuarenta y una centiáreas: 
linda O . , Isidro Rodríguez; 
M .José Quintana; P . , el ca
mino, y N. ,Vicente Pastrana 

2. ° Una tierra, en dicho 
término, á la Vacina, de cin
cuenta y siete áreas y siete 
centiáreas: linda O . , cañada 
del común; M . , Tomás Gar 
cía; P . , valle de Matanza, y 
N . , Fel iciano Pablos. 

5.° Una casa, á la calle 
Mayor , da frente, dicha ca
lle; espalda, casa de Francis
co Rodríguez; derecha, de 
Manuela Herrero, é izquier
da, de Nicasio A ivarcz . 

4. " L a tercera parte de 
otra casa, á la calle de C a n -
tarranas: linda toda el la: de 
frente, dicha calle; izquier
da y espalda, huerto de he
rederos de Baltasar Pérez, y 
derecha, otro de Hilaria Gar 
cía. . . . . 

5. ° Una viña, de planta 
del país, á Cascabad.i , de 
once áreas y cuarenta y dos 
centiáreas: linda O. y Ñ. , se 
ignora; M . , Angela de Pra
do, y N - , senda del pago . . 

B ienes muebles 
\ . " Una máquina de co

ser, de las de zapatero, sis
tema giratorio; tasada en. 

2 . " Una arca de roble; en 
5 . " Un asiento de paja; en 
4. ° L a mesa del oficio; en 
5. " Un banco de respal

do; en . . . . 
ó." Una romana; e n . • 
7. ° T res terreros de mim

bre; en . 
8. ° Una si l la de pa/a; en 
9. ° Seis cuadros; en 
10. Otros seis cuadros, 

pequeños; en. • 
11. Una artesa, de hor

no; en. 
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15. 
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14. 
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tabaco; 
16. 

Un escriño, grande; 

Otro ídem, pequeño; 

1 
5T 

Un cribo; en 
Un cajón, de los de 
en . . . . i ' 
Otro idem, idem; en 1 » 

Gordal iza del Pino 6 de Diciembre-
de 1909.=f)iego B a j o ~ P . S . M . : 
E l Secretario, Santiago Rivero. 

Don Alberto Martínez Piedad, su
plente Juez municipal de Astorga. 
Hago saber: Que en este Juzgado, 

municipal siguió juicio verbal civil 
D." Antonia Magaz Alvarez, contra 
D. Manuel Alonso Perrero, sobre, 
pago de cantidad de trigo, en cuyo 
juicio recayó sen tenc ia re la cual el 
encabezamiento y parte dispositiva 
dicen: 

'Sen tenc ia .—En la ciudad de A s -
torga á 4 de Agosto de 1909, el T r i 
bunal municipal, compuesto del Juez 
Sr . Martínez Piedad y de los Adjun
tos D. Pablo Herrero y D. Gabriel 
Cr iado: habiendo visto los preceden
tes autos de juicio verbal civil se
guido por D . " Antonia Magaz A l v a 
rez, de esta Vecindad, contra D. M a 
nuel A lonso Perrero, Vecino de M a 
drid, sobre que éste le pague 12 fa
negas de trigo barbilla, seguido en 
rebeldía del demandado y declarada 
pobre la actora; 

F a l l a m o s que debemos condenar 
y condenamos á D. Manuel A lonso 
Perrero á que pague á D.a Antonia 
Magaz Alvarez, la suma de 117 pe
setas, importe de 12 fanegas de tri
go barbilla y á todas las costas del 
juicio. Así por esta nuestra senten
cia lo pronunciamos, mandamos y-
firmamos. =A lber to Mart ínez.=Pa-
b loHer re ro .=Gabr ie l Criado.» 

Esta sentencia fué publicada en el 
día de su fecha; y para publicar en 
el BOLETÍN OKIUIAL de la provincia 
y que sirva de notificación al deman-
dado rebelde, firmo el presente en 
Astorga á 7 de Agosto de 1909.= 
Alberto M a r t í n e z . = E l Secretario 
habilitado, Rufino Murías. 

Á N Í K ^ 0 S " P A R T Í C Ü L A R E S " " 

E l domingo 12 del actual se ex
travió del prado de los Toros de 
esta capital, una muía pelo castaño, 
burreña, edad cerrada, con una c a 
bezada de cordeli l lo. E l que la en
cuentre que la entregue en el Hos
pital de San Antonio de León, por 
lo cual se le gratificará. 

(Jasa en venta 
Por los herederos de D.;l Francis

ca García Alvarez so vende en pú- • 
blica subasta la de la calle de Plate
rías, mím. o, situada frente A la pes
cadería de D. Juan Mardomingo. 
Consta la casa de piso bajo, princi
pal y segundo, con desván, teniendo 
además la tienda servidumbre de en
trada por la calle de Acebachería. 

E l acto de la subasta tendrá efec
to el día 19 del córlente mes de D i 
ciembre, á las once de la mañana, en 
la Notaría de D. Mateo García Ba-
ra , donde podrá enterarse, quien lo 
desee, de títulos y condiciones. 

/rnp. de la Diputación provincial 
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